
Núm. 83
24 de junio de 2021

Fascículo 131 - Sec. V. - Pág. 26194

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

254186 Notificación de requerimiento de datos bancarios a los interesados en expedientes de prestaciones
sanitarias instruidos por el Servicio de Salud de las Islas Baleares cuyo importe ha sido retrocedido
por las entidades bancarias a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera

Una vez comprobado que no se ha podido practicar personalmente el requerimiento individual a las personas interesadas por parte del
servicio de Correos, y en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, se comunica a las personas mencionadas en el anexo que su entidad bancaria ha retrocedido el pago de la
prestación aprobada por el Servicio de Salud. Por este motivo deben dirigirse a la Unidad de Prestaciones Sanitarias del Servicio de Salud de
las Islas Baleares, en la calle de la Reina Esclarmunda, núm. 9, de Palma, para saber qué documentación tienen que aportar.

Se puede presentar la documentación requerida por alguna de las vías que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o bien directamente en el Registro del Servicio de Salud.

Se recuerda que si no se presenta la documentación requerida el derecho de percibir la prestación caducará cuando haya pasado un año a
contar desde el día siguiente de la fecha en que se recibe la notificación de la concesión de la prestación, de conformidad con el artículo 54
del Real decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley general de la Seguridad Social.

 

Palma, 16 de junio de 2021

El director de Gestión y Presupuestos
Manuel Palomino Chacón

 

                                                                                                     ANEXO

Año Num Exp Apellidos y Nombre

2021 9900061141 Alba Mateu Juan

2017 9900094723 Alonso Rotela Alba Rita

2020 9900286434 Amaya Mejias Jose Maria

2017 9900152224 Bisbal Ticoulat Francisco

2014 9900411049 Caballero, Eusebia

2014 9900416196 Calvo Alcazar Andres

2018 9900290633 Carrascosa Sancha Joaquina

2019 9900128147 Coll Mesquida Juan

2019 9900127260 Coll Mesquida Juan

2020 9900471837 Dughetti Montero Julio Cesar

2020 9900227674 Duran Romero Monica

2019 9900302344 Figuerola Corro Juan Antonio

2019 9900145874 Forteza Binimeli Maria Dolores

2020 9900022549 Gomez Arjona Josefa Del Pilar

2017 9900152223 Martos Montes M Visitacion
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Año Num Exp Apellidos y Nombre

2017 9900152223 Martos Montes M Visitacion

2020 9900576901 Nouveau Usage Nouveau Vareille Mari

2020 9900274660 Perez Alonso Luis

2020 9900471835 Pineda Aguirre Maria Viviana

2019 9900120422 Pons Terrasa Gerardo

2019 9900126817 Ramon Lledo Juan Carlos

2019 9900297637 Rossello Quetglas Margarita

2017 9900149790 Soler Aspa Nacimiento

2017 9900149790 Soler Aspa Nacimiento

2019 9900142135 Tamayo Maria Emma

2017 9900095274 Tintore Cruz Giancarlo

2014 9900320358 Tzvetanov Tzankov Todor

2017 9900152453 Tzvetanov Tzankov Todor
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